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                ASUNTO: NUEVA REGULACIÓN DE LOS TIEMPOS DE CONDUCCIÓN Y DESCANSO DE
   LOS CONDUCTORES.
   El próximo 11 de abril de 2007, entrará en vigor la nueva regulación
   de los tiempos de conducción y descanso contenida en los artículos 6,
   7 y 8 del Reglamento (CE) nº 561/2006 del Parlamento Europeo y del
   Consejo, de 15 de marzo de 2006, relativo a la armonización de
   determinadas disposiciones en materia social en el sector de los
   transportes por carretera y por el que se modifican los Reglamentos
   (CEE) nº 3821/85 y (CE) nº 2135/98 del Consejo y se deroga el
   Reglamento (CEE) nº 3820/85 del Consejo.
   Hay que advertir que esta regulación, se completará en el futuro con
   el Real Decreto que desarrollará la Directiva Comunitaria 2002/15/CE
   sobre tiempos de trabajo de los trabajadores móviles, que se encuentra
   en su fase final de elaboración y, en consecuencia, próximo a su
   aprobación. En su momento os trasladaremos la información sobre las
   novedades que incorpore.
   A continuación, pasamos a exponer de la forma más clara posible, una
   tabla con la nueva regulación, y os adjuntamos un archivo en formato
   PDF con la presentación realizada por la Revista Transporte
   Profesional sobre este particular.
   TIEMPOS DE CONDUCCIÓN Y DESCANSO DEL CONDUCTOR
   Conceptos
   Nueva Regulación
   Conducción semanal
   (art. 6.2)
   No excederá de 56 horas semanales, debiendo respetar en todo caso el
   “tiempo de trabajo” máximo reflejado en la Directiva 15/2002/ CEE (i)
   Conducción bisemanal
   (art. 6.3)
   Máximo 90 horas en el período de 2 semanas consecutivas.
   Tiempo diario de conducción
   (art. 4.k y art. 6.1)
   -9 horas
   -Dos veces por semana se podrá conducir un máximo de 10 horas
   Conducción continuada máxima
   (art. 7)
   4 horas 30 minutos
   Pausa
   (art. art. 7)
   -Cualquier período durante el cual un conductor no pueda llevar a cabo
   ninguna actividad de conducción u otro trabajo y que sirva
   exclusivamente para su reposo.
   Después de 4 h 30´ de conducción, deberá realizar una pausa de 45
   minutos.
   Fraccionamiento de la pausa
   (art. 7)
   Sólo se permite el fraccionamiento en dos períodos:
   Uno de 15 minutos + otro de 30 minutos repartidos a lo largo de las 4
   h 30´
   Descanso diario normal
   (art. 8.2)
   -Los conductores deberán tomar un descanso diario en las 24 horas
   siguientes al final de su período de descanso diario o semanal
   anterior.
   -El artículo 4.f), define el descanso como: “cualquier período
   ininterrumpido durante el cual un conductor “pueda disponer libremente
   de su tiempo”
   -Los períodos de descanso diarios y los períodos de descanso semanales
   reducidos tomados fuera del centro de explotación de la empresa podrán
   efectuarse en el vehículo siempre y cuando éste vaya adecuadamente
   equipado para el descanso de cada uno de los conductores y esté
   estacionado (art. 8.8).
   11 horas consecutivas
   ó
   Descanso fraccionado en dos períodos: el primero de ellos de al menos
   3 horas ininterrumpidas + el segundo de al menos 9 horas
   ininterrumpidas
   Descanso diario reducido
   (art. 8.2)
   -Período de descanso de al menos 9 horas consecutivas, pero inferior a
   11 horas.
   [9 horas -11 horas]
   -Sólo se puede hacer un máximo de tres descansos reducidos a la
   semana.
   Descanso diario con doble equipo
   (art. 8.5 y art. 4.o)
   Para que se califique como “conducción en equipo” debe haber al menos
   2 conductores en el vehículo que participen en la conducción, y si
   bien durante la primera hora de conducción, la presencia de otro
   conductor o conductores es optativa, durante el período restante es
   obligatoria la presencia continua de al menos 2 conductores para que
   se le aplique el régimen legal de conducción en equipo.
   Los conductores al menos deben descansar 9 horas consecutivas dentro
   de un periodo de 30 horas, debiéndose tener en cuenta que sólo se
   calificará como descanso aquel tiempo en el que conductor el “pueda
   disponer libremente de su tiempo”, y en todo caso cuando el vehículo
   esté estacionado.
   Descanso diario del conductor que acompaña al vehículo transportado en
   ferry o en tren
   (art. 9)
   -En el período de descanso normal de un conductor que acompañe un
   vehículo transportado por transbordador o tren podrá interrumpir este
   período de descanso dos veces como máximo para llevar a cabo otras
   actividades que no excedan del total de un hora.
   -Durante el período de descanso normal, el conductor deberá tener
   acceso a una cama o litera.
   Descanso semanal
   (art. 8.5)
   Habrá que realizarse un período de descanso semanal antes de que hayan
   concluido seis períodos consecutivos de 24 horas desde el final del
   anterior período de descanso semanal.
   Período de descanso semanal normal (art. 4.h)
   45 horas
   Período de descanso semanal reducido (art. 4.h)
   -Período de descanso inferior a 45 horas, que sujeto a las condiciones
   del artículo 8 apartado 6 (ver nota ii), se puede reducir hasta un
   mínimo de 24 horas consecutivas. [24 h – 45 h]
   Compensaciones por los descansos semanales reducidos
   (art. 8.6 y art. 8.7)
   La reducción en el descanso semanal sobre las 45 horas, se compensará
   con un descanso equivalente tomado en una sola vez antes de finalizar
   la tercera semana siguiente a la semana de que se trate, que deberá ir
   unido a otro período de descanso de 9 horas como mínimo.
   Lugar de descanso
   (art. 8.8)
   Cuando el conductor elija hacerlo, los períodos de descanso diarios y
   los períodos de descanso semanales reducidos tomados fuera del centro
   de explotación de la empresa, podrán efectuarse en el vehículo siempre
   y cuando éste vaya adecuadamente equipado para el descanso de cada uno
   de los conductores y el vehículo esté estacionado.
   Desplazamientos
   (art. 9.2)
   Cualquier tiempo utilizado en viajar a un lugar par hacerse cargo de
   un vehículo comprendido en el ámbito de aplicación del Reglamento
   (vehículos de más de 3,5 Toneladas de MMA), o en volver de ese lugar,
   cuando el vehículo no se encuentre ni en el domicilio del conductor ni
   en el centro de operaciones del empleador en que esté basado
   normalmente el conductor, no se considerará como descanso o pausa
   excepto cuando el conductor se encuentre en un ferry o tren y tenga
   acceso a un litera.
   Otros trabajos
   (art. 9.3)
   Se considerará “otro trabajo” el tiempo utilizado en conducir otro
   vehículo que no tenga la obligación de llevar tacógrafo, y que se
   utilice con motivo del desplazamiento para ir hasta o desde el camión
   con tacógrafo, en los supuestos en los que el camión con tacógrafo no
   se encuentre ni en el domicilio del conductor ni en el centro de
   operaciones del empleador en que esté basado normalmente el conductor.
   (i).- Tiempo semanal de conducción: Según dispone el artículo 6.2 del
   Reglamento Comunitario, el tiempo de conducción semanal (las 56 horas
   máximas) no implicará que se exceda el tiempo semanal de trabajo
   máximo, fijado en la Directiva 2002/15/CE, por lo que cabe señalar que
   el tiempo de conducción también vendrá limitado por el “tiempo de
   trabajo” máximo que permite dicha Directiva comunitaria, concepto que
   incluye otros trabajos además de la conducción.
   (ii).- Descanso semanal: La nueva regulación contenida en el artículo
   8.6 del Reglamento Comunitario, establece mayor rigidez en los
   descansos semanales, al establecer que en el transcurso de dos semanas
   consecutivas el conductor tendrá que tomar al menos:
   -dos períodos de descanso semanal normal, o
   -un período de descanso semanal normal y un período de descanso
   semanal reducido de al menos 24 horas, no obstante, la reducción se
   compensará con un descanso equivalente tomado en una sola vez antes de
   finalizar la tercera semana siguiente a la semana de que se trate.
   Siendo importante la implantación del tacógrafo digital, no hay que
   pasar por alto que desde el 1 de mayo de 2006 los conductores tienen
   que llevar en el camión los registros o discos-diagrama de la semana
   en curso, y los registros o discos-diagrama de los 15 días anteriores,
   por lo que es conveniente informar a los conductores de esta
   particular. Os adjuntamos con esta circular un borrador de nota
   informativa para los conductores de vuestras empresas, por si pudiera
   ser de utilidad.
   Además os recordamos, que si no se quiere incurrir en infracción,
   desde el pasado1 de mayo de 2006 los conductores están obligados a:
   Utilizar el selector de actividad del tacógrafo dependiendo de la
   actividad que estén realizando (conducción, otro trabajo,
   disponibilidad) el incumplimiento de esta obligación, es constitutivo
   de una infracción tipificada en el artículo 141.5 LOTT que conlleva
   una sanción de 1.501 euros.
   Presentar siempre que lo solicite un inspector los registros
   correspondientes a la semana en curso y a los realizados en los 15
   días anteriores. A partir del 1 de enero de 2008 la obligación será
   para los registros del día en curso y los correspondientes a los 28
   días anteriores.  El incumplimiento de esta obligación, es
   constitutivo de una infracción tipificada en el artículo 140.24 LOTT
   que conlleva una sanción de 2.001 euros.
   Por último, os recomendamos que informéis a vuestros conductores de
   esta nueva normativa, para lo que os sugerimos la siguiente nota
   informativa, que debierais exigir a vuestros conductores que os la
   devuelvan firmada.
   NOTA INFORMATIVA PARA LOS CONDUCTORES
   Se informa a los trabajadores que tienen a su disposición en las
   oficinas de esta empresa, una nota informativa sobre las novedades que
   incorpora el Reglamento comunitario 56/2006 relativo a la armonización
   de determinadas disposiciones en materia social en el sector de los
   transportes por carretera, debiendo tomar cumplida nota de su
   contenido, y en particular de los nuevos tiempos de conducción y
   descanso, y de la obligación que dispensa la citada norma de que los
   conductores tendrán que llevar en el vehículo a disposición de la
   inspección los registros o discos-diagrama correspondientes a la
   semana en curso y a los realizados en los 15 días anteriores,
   obligación que es de su exclusiva responsabilidad. Conforme dispone el
   artículo 140.24 de la Ley de Ordenación de los Transportes Terrestres,
   el incumplimiento de la citada normativa, puede dar lugar a una
   sanción de 2.001 euros, y conforme dispone el artículo 194 del Real
   Decreto 1211/1990 de 28 de septiembre por el que se aprueba el
   Reglamento de Ordenación de los Transportes Terrestres, en relación
   con el artículo 55.2 del Acuerdo General Laboral para las Empresas de
   Transporte de Mercancías por Carretera, el empresario podrá reclamar
   el importe de las sanciones contra el conductor responsable de la
   infracción,
   En Valencia, a 15 de Marzo de 2007
   El Empresario El trabajador
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